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AUTO   

EJECUTIVO A. R. 
 

    Primera Instancia 

    Radicación 2018-00044-00 

    Diciembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 

    (Trabajo en Casa - Covid 19) 

 

ESTÉSE a lo resuelto por la Sala Primera de Decisión Civil Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Guadalajara de Buga, Valle, en providencia de 

fecha 18 de noviembre de 2020, proferida dentro del presente proceso Ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real, promovido por el Fondo Nacional del 

Ahorro “Carlos Lleras Restrepo”, contra la señora Liliana Montoya Penagos.  

 

En consecuencia ejecutoriado este auto, por secretaría dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral “TERCERO” del mentado proveído de segunda instancia, 

emitido por la citada Corporación.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Ellj. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TULUÁ VALLE 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No. __097__  de la secretaría del Juzgado a las 

7:00 a.m., insertándose virtualmente en el Portal Web del 

Juzgado. (Estado 063 Virtual) 

 

Tuluá Valle  _Diciembre 10 de 2020_ 
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